
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETIN OF IC IAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 26 DE ENERO DE 1972 

NÚM. 20 

No se publica domingos ni dias festlvoi. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el oportuno 
expediente para la devolución de las fianzas constituidas para responder de la 
ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que durante 
el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten mediante 
providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A 

Abastecimiento de agua de Cadanedo de 
Fenar 

Ampliación del Cementerio de Toreno.. . 

Contratista-adjudicatario 

D. Valeriano Sanz Montón 
D. Pedro Diñeiro Merayo 

León, 22 de de enero 1972. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
381 Núm. 142.-264,00 ptas . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION del Instituto Nacional 

para la Conservación de la Natu
raleza por la que se regula la caza 
de la perdiz con reclamo. 
El articulo 25.13 del vigente Re

glamento de Caza encomienda al 
Servicio de Pesca Continental, Caza 
y Parques Nacionales la fijación de 
las limitaciones aplicables a la 
prác t ica de la caza de perdiz con 
reclamo macho, oyendo previa
mente el informe de los Consejeros 
Provinciales de Caza. 

Cumplidos los t rámi tes precepti
vos, esta Dirección, a propuesta del 
mencionado Servicio, ha resuelto 
que la prác t ica de esta modalidad 
de caza durante la c a m p a ñ a 1972 
jse ajuste a las normas que seguida
mente se detallan. 

A estos efectos conviene tener 
-en cuenta que por tratarse de la 
primera c a m p a ñ a en la que se re

gula la caza de perdiz con reclamo, 
las normas establecidas deben con
siderarse como un primer paso ex
perimental encaminado a lograr 
que en el futuro la fijación de estas 
limitaciones responda fielmente al 
criterio de que la prác t ica de esta 
modalidad de caza no perjudique 
la adecuada conservac ión y fomen
to de tan selecta especie. 

En consecuencia, las normas apli
cables a la caza de perdiz con re
clamo, durante la c a m p a ñ a 1972, 
se rán las siguientes: 

1.a Zona meridional: 
a) Temporada hábi l : 
Albacete, desde el día 13 de fe

brero al 26 de marzo. 
Alicante, desde el dia 16 de enero 

a l 5 de marzo. 
Almería , desde el día 23 de enero 

al 5 de marzo. 
Badajoz, desde el día 30 de enero 

al 12 de marzo. 

Baleares, desde el día 23 de ene
ro al 27 de febrero. 

Cáceres , desde el día 27 de ene
ro al 9 de marzo. 

Cádiz, desde el día 23 de enero 
al 5 de marzo. 

Ciudad Real, desde el dia 15 de 
febrero al 10 de marzo. 

Córdoba , desde el día 23 de ene
ro al 5 de marzo. 

Cuenca, desde el día 20 de febre
ro al 20 de marzo. 

Granada, desde el día 5 de marzo 
al 19 de marzo. 

Huelva, desde el día 16 de enero 
al 27 de febrero. 

Jaén , desde el día 23 de enero al 
4 de marzo. 

Málaga, desde el día 16 de enero 
al 27 de febrero. 

Murcia: Zona alta, desde el día 
15 de febrero al 31 de marzo; zona 
baja, desde el día 15 de enero al 
28 de febrero. (La del imitación de 
estas dos zonas debe rá darse a co
nocer en el »Boletín Oficial» de la 
provincia). 

Sevilla, desde el día 16 de enero 
al 27 de febrero. 

Toledo, desde el día 15 de febre
ro al 15 de marzo. 

Las fechas r e s e ñ a d a s coinciden 
con las propuestas por los Conse
jos Provinciales de Caza respecti
vos. 

b) Número máx imo de ejempla
res por día y cazador: Cuatro. 

c) Horario de caza: Desde la 
salida a la puesta del sol, tomando 
del almanaque las horas del orto y 
del ocaso. 

d) Distancia mínima entre pues
tos: Mi l metros. 

2.a Zona septentrional: Provin
cias de Alava, Avi la , Barcelona, 
Burgos, Castellón, Gerona, Guada-
lajara, Guipúzcoa, Huesca, La Co-
ruña , León, Lérida, Logroño, Lugo, 



Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Tarrago
na, Teruel, Valencia, Val ladol id , 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza. 

a) Limitaciones de espacio: En 
esta zona sólo se permite la prác t i 
ca de la caza de perdiz con recla
mo en los cotos de caza. 

b) N ú m e r o m á x i m o de ejempla
res por día y cazador: Tres. 

c) Temporada hábi l : Desde el 
día 13 de febrero hasta el día 26 
de marzo, ambos inclusive. 

d) Horario de caza: Desde la 
salida a la puesta del sol, tomando 
del almanaque las horas del orto y 
del ocaso. 

e) Distancia mín ima entre pues
tos: M i l metros. 

3. a Provincias Canarias: Queda 
prohibida esta modalidad de caza 
en las provincias canarias. 

4. a Normas de aplicación general: 
a) En todo caso los puestos 

para practicar esta modalidad de 
caza no p o d r á n establecerse a me
nos de quinientos metros de la l i n 
de c inegé t ica m á s p róx ima . 

b) Se recuerda que queda pro
hibido cazar con reclamo de perdiz 
hembra o con artificio que lo susti
tuya. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimientos y efectos oportunos. 

Madrid, 5 de enero de 1972.—El 
Director, Francisco Or tuño Medina. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 18, del día 
21 de enero de 1972. 

lm. Manlln ProMI ii U h 
Orden del día para la sesión ordint i ' 

r ía que celebrará esta Corporación 
el día 28 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las .48 horas después en segunda. 

1. —Acta-borrador ses ión ex t raord i 
nar ia 17 de enero. 

2. —Facturas y certificaciones de 
obras. 

3. — M o v i m i e n t o acogidos Estableci
mientos bené f i cos . 

4. —Acuerdos Organo G e s t i ó n Serv i 
cios Hospitalarios. 

5. —Cuestiones de Personal. 
6. — A c t a - r e c e p c i ó n provis iona l obras 

r e p a r a c i ó n c.v. "Rabanal del Ca
m i n o por E l Ganso y Santa Ca
ta l ina a la Crta . Santa Colomba 
de Somoza". 

7. —Sentencia Sala Contencioso-Ad-
min i s t r a t i vo , recurso r e s o l u c i ó n 
contrato obra c.v. "Pr io ro a Te-
je r ina" . 

8. —Presupuesto Centro Coordina
dor Bibliotecas. 

9. — E x p e d i e n t e á cruce caminos vec i 
nales. 

10. —Propuesta conces ión ant ic ipo 
re integrable A y u n t a m i e n t o E l 
Burgo Ranero para abasteci
mien to agua y a lcantar i l lado. 

11. —Transferencia ayuda e c o n ó m i c a 
A y u n t a m i e n t o de B o ñ a r . 

12. —Obras P a b e l l ó n N i ñ o J e s ú s de 
la C.R.I.S.C. 

13. —Expediente re la t ivo a l Colegio 
de Subnormales de Astorga. 

14. —Propuesta obras Puer to de San 
Is idro. 

15. — M o c i ó n Presidencia sobre ex
p a n s i ó n y desarrollo ganadero 
en la provinc ia . 

16. — D i c t á m e n e s de la C o m i s i ó n de 
Gobierno. 

17. —Resoluciones de la Presidencia, 
18. —Informaciones de la Presidencia. 
19. —Ruegos y preguntas. 
20. — S e ñ a l a m i e n t o de ses ión . 

L e ó n , 25 de enero de 1972.—El Se
cretar io h., Francisco Roa Rico* 
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A N U N C I O 
E l Pleno de esta Excma. D i p u 

t a c i ó n c e l e b r a r á ses ión extraordina
r ia e l d í a 28 de enero actual, a las 
13 horas, con e l siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.—Proyecto de presupuesto ordina

r io para el ejercicio 1972. 
.2—Proyecto de presupuesto especial 

de la Caja de C r é d i t o para Co
o p e r a c i ó n , ejercicio de 1972. 

3. —Proyecto de presupuesto especial 
de la I n s t i t u c i ó n "Fray Bernar-
dino de S a h a g ú n " , a ñ o 1972. 

4. —Proyecto de presupuesto especial 
de la Escuela de Ayun tan te s . 
Técnicos Sanitarios, curso 1971-72. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento. 

L e ó n , 25 de enero de 1972.—El 
Presidente, Emi l i ano Alonso S. L o m 
bas. 424 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

VISTO el Convenio Colectivo Sindical Provincial 
suscrito entre las representaciones Social y E c o n ó 
mica de las GESTORIAS ADMINISTRATIVAS del 
Sindicato Provincial de Actividades Diversas, y 

RESULTANDO que con fecha 12 de jul io de 1971 
la Organ i zac ión Sindical remite a esta D e l e g a c i ó n 
el texto del referido acuerdo al que une el informe 
preceptivo, sin que manifieste nada en contra de su 
a p r o b a c i ó n . 

RESULTANDO que advertido error en el párrafo 
primero de la c láusu la de revis ión del texto original 
del Convenio, la Comis ión deliberadora en reun ión 
celebrada el 8 de noviembre pasado a c o r d ó modi
ficarlo en el sentido de que «sea revisado el Con
venio el 1 de jul io de 1972 de acuerdo con el 
aumento del índ ice del coste de la vida y en a ñ o s 
suc.esivos siempre y cuando el Convenio siga vigen
te por no haberse denunciado en tiempo y forma 
por cualquiera de las p a r t e s » . 

RESULTANDO que solicitada la conformidad de 
la Comis ión Delegada del Gobierno para asuntos 
e c o n ó m i c o s , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 2.2 b) del Decreto-Ley de 9 de diciembre 
de 1969, é s t a acuerda, en reun ión de 10 de diciem
bre pasado, autorizar la a p r o b a c i ó n del Convenio 
Colectivo de Ges to r í a s Administrativas de León , 
supeditado a que la revis ión por coste de vida. 

tenga lugar solamente en julio de 1972, puesto que 
en el mismo mes de 1973 termina su vigencia. 

RESULTANDO que en la t r ami tac ión de este 
expediente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias de ap l icac ión . 

CONSIDERANDO que la competencia de esta 
D e l e g a c i ó n en orden a la a p r o b a c i ó n de lo acordado 
por las partes, viene determinada por lo dispuesto 
en los ar t ículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 
y 19 del Reglamento para su ap l icac ión de 22 de 
jul io del mismo a ñ o . 

CONSIDERANDO que las partes declaran expre
samente que lo acordado por las mismas no reper
cut i rá en precios. 

CONSIDERANDO que se corrige el texto original 
del párrafo primero en la c láusu la de revis ión del 
Convenio en la forma acordada por la Comis ión de
liberadora en su reun ión del día 8 de noviembre. 

CONSIDERANDO que el Convenio se adapta en 
r azón a su forma y contenido, a lo establecido en 
la Ley y Reglamento antes citados, sin que concurra 
en el mismo causa alguna de ineficacia de las pre
vistas en el Reglamento de 22 de jul io de 1958, y 
que el mismo es conforme con lo establecido en el 
Decreto-Ley n ú m e r o 22 de 9 de diciembre de 1969, 
que establece la nueva regu lac ión de pol í t ica de 
salarios, rentas no sa la r ía les y precios, procede su 
a p r o b a c i ó n , 

VISTOS los preceptos legales citados, y d e m á s 
de ap l icac ión , 

ACUERDO: Primero.—Aprobar el texto del Con^ 



venio Colectivo Sindical de ámbi to provincial, sus
crito por las representaciones social y económica 
de las Ges tor ías Administrativas del Sindicato P. de 
Actividades Diversas. 

Segundo.—Que se comunique esta Resoluc ión a 
la Organizac ión Sindical para su notif icación a las 
partes, a las que se h a r á saber que, de acuerdo con 
el ar t ículo 23 del Reglamento de Convenios Colec
tivos modificado por Orden de 19 de noviembre 
de 1962, no procede recurso contra la misma en 
vía administrativa por tratarse de Resoluc ión apro
batoria. 

Tercero.—Disponer la publ icac ión de la presen
te Reso luc ión y del texto del Convenio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León a veinte 
de enero de mi l novecientos setenta y dos.—El De
legado de Trabajo, Fernando L. Barranco. 

Convenio Colectivo Sindical Provincial entre las 
Gestorías Administrativas del Sindicato Pro
vincial de Actividades Diversas de León y sus 

productores. 
En la ciudad de León, siendo las diecisiete horas 

del día dieciocho de junio de mi l novecientos seten
ta y uno. 

Reunida la Comisión Deliberadora del Convenio 
expresado en el encabezamiento^ presidida por don 
Alfredo Mateos Beato, Inspector-Jefe de Trabajo e 
integrada por D. Blas Alvarez Caballero, D. J o s é Ma
nuel Serrano Ortiz, D . Luis Ruiz Alvarez, D. Victoria
no Arias Fe rnández , D . Demetrio Gonzá lez Rodilla y 
D. Manuel Cantalapiedra Barés , en r ep resen tac ión 
de las Empresas; y D. Mario Charro Alonso, D . Sa
turnino Otero Romero, D . Victorino Alonso Robles, 
D. Guillermo Pintor Martín, D. Francisco F e r n á n d e z 
Alonso y D . Máximo Llamas Ugidos, representando 
a los Trabajadores, siendo Asesor de los mismos don 
Javier Sanz Gutiérrez, y actuando de Secretario 
D. Máximo García Santos, de acuerdo las delibera
ciones que han tenido lugar, han acordado por una
nimidad elaborar y aprobar el siguiente Convenio 
Colectivo Sindical. 

C A P I T U L O I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art . 1.°—Ambito de aplicación.—En su aspecto te
rritorial , funcional y personal, afecta el presente Con
venio a todas las Ges tor ías Administrativas encua
dradas en el Sindicato Provincial de Actividades 
Diversas de León, y se regirán por él las relaciones 
laborales entre tales Empresas y los productores que 
en la misma prestan sus servicios. 

Ar t . 2.°—Obligatoriedad.—Las normas del presen
te Convenio pactadas de conformidad con el aparta
do C. del articulo 4.° de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales y en el ar t ículo 7.° del Reglamento 
de 22 de julio de 1958, t end rán fuerza de obligar en 
las relaciones laborales citadas en el art. anterior. 

Ar t . 3 .°—Entrada en vigor.—El Convenio que * se 
pacta en t ra rá en vigor el día 1.° de julio de 1971, y 
con efectos e c o n ó m i c o s de dicha fecha. 

Ar t . A.0—Duración.—La. durac ión de este Conve
nio se rá de dos a ñ o s a partir del día de su entrada 
en vigor, pudiendo prorrogarse t ác i t amen te de a ñ o 
en a ñ o , mientras que por cualquiera de las partes no 
sea denunciado en la forma reglamentaria. 

Ar t . 5.°—JSormas supletorias.—Serán supletorias 
las legales de carác te r general, la Reg lamen tac ión 

Nacional de Trabajo para Oficinas y Despachos y los 
Reglamentos de Régimen Interior en aquellas Empre
sas que lo tenga vigente. 

Ar t . 6.°—En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 2.° del art ículo 5.° del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958, 
se establece la const i tución de una Comisión Mixta 
para la vigilancia, cumplimiento e interpretación de 
lo pactado, la cual es ta rá integrada por cuatro Voca
les, dos por la Represen tac ión Económica , D, Luis 
Ruiz Alvarez y D. José Manuel Serrano Ortiz, y dos 
por la Represen tac ión de los trabajadores, D. Mario 
Charro Alonso y D. Victorino Alonso Robles. Será 
Presidente de esta Comisión, el Presidente de la En
tidad Sindical correspondiente y Secretario el de la 
actual Comisión Deliberadora, o personas en quien 
ellos deleguen. 

Ar t . 7.°—Repercusión en precios.—Los componen
tes de ambas representaciones de la Comisión Deli
beradora de este Convenio, manifiestan expresamen
te que las mejoras pactadas no repercut i rán en 
precios. 

C A P I T U L O I I 
Ar t . S.0—Retribución base.—La retribución del per

sonal afectado por el presente Convenio, serán las 
siguientes: 

Mensual 
Pesetas 

JEFES 
Jefe superior. 9.500 
Id . primera 9.300 
Id . segunda 9.000 

OFICIALES Y AUXILIARES 
Oficial 1.a ' 7.000 

Id . 2.a 6.250 
Auxil iar hasta 1 a ñ o act 4,200 

Id . id . 2 id . . . . 
Id. 

. . . . 4.450 
m á s de 2 a ñ o s 5.500 

ASPIRANTES 
De 14 y 15 a ñ o s 1.650 
De 16 y 17 a ñ o s 2.650 

CAJEROS 
Con firma 6.000 
Sin firma 5.600 
Auxil iar de Caja 4.550 
Te le fon i s t a . . . 4.500 

SUBALTERNOS 
Conserjes . . . 5.250 
Cobradores . . . » 5.250 
Ordenanzas y Porteros 5.250 

BOTONES Y RECADEROS 
De 14 y 15 a ñ o s 1.650 
De 16 y 17 a ñ o s 2.540 
De 18 y m á s a ñ o s 

Ar t . 9.°—Gratificaciones.—Fara todo el personal 
afectado por e í Convenio, se establecen dos Gratifica
ciones Extraordinarias equivalentes a una mensuali
dad, sobre las remuneraciones fijadas en el art ículo 
anterior y que h a b r á n de abonarse con motivo de la 
festividad de 18 de julio y Navidad. 

Ar t . 10.—Antigüedad.—Hasta el 31 de diciembre 
actual se regu la rá los porcentanjes establecidos 
hasta ahora en vigor. A partir del 1 de enero de 1972 
y para los de nuevo ingreso, será reconocida su an
t i güedad a partir del primer trienio de servicio en la 



Empresa, c o m p u t á n d o s e en todos los casos a razón 
del 1 por 100 por cada a ñ o de a n t i g ü e d a d , con un 
m á x i m o del 50 por 100. 

C A P I T U L O I I I 
OTROS ACUERDOS 

Enfermedad y Accidente.—En caso de enfermedad 
o accidente la empresa a b o n a r á al afectado la dife
rencia existente entre la indemnizac ión que por la 
Seguridad Social le correspondiere y el sueldo real. 
Este suplemento se a b o n a r á durante el tiempo que 
dure la Incapacidad Laboral Transitoria, a partir del 
sexto mes, hasta el dieciocho mes. 

Ar t . 12.—Jornada.—La jornada normal de trabajo 
se r á de 9 a 14 horas y de 16 a 19 horas, excepto los 
s á b a d o s que durante todo el a ñ o se rá de 9 a 15 
horas. 

Se establece asimismo la jornada de verano en 
el p e r í o d o comprendido entre el 1 de junio a 15 de 
septiembre con el horario de 8 á 15 horas. 

A r t . 13.— Contraprestación.—Como c o m p e n s a c i ó n 
de las mejoras e c o n ó m i c a s establecidas en este 
Convenio, los trabajadores se comprometen a reali
zar las tareas propias de su puesto de trabajo con 
el mayor in te rés y diligencia, en orden a una mayor 
eficacia, rendimiento y es t imuló en el trabajo. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—Las mejoras e c o n ó m i c a s pactadas en 

este Convenio, p o d r á n ser absorbidas y compensa

das con cualquiera que tuvieran establecidas volun
tariamente las Empresas o que puedan establecerse 
en lo sucesivo, tanto voluntariamente como por dis
pos ic ión legal. 

Segunda.—Las condiciones establecidas en el 
presente Convenio forman un todo o rgán ico indivi
sible, por lo que su a p r o b a c i ó n parcial dejar ía sia 
efecto a todo el Convenio. 

CLAUSULA A D I C I O N A L 

Revisión de retribuciones.—Se conviene que el 
cuadro salarial pactado en el presente Convenio 
se rá revisado en el mes de jul io de 1972, y de años 
sucesivos, si hubiera lugar a la p ró r roga a que se 
refiere el ar t ículo 4.°, con efectos e c o n ó m i c o s del 
día primero del citado mes, e incrementado en el 
mismo porcentaje que experimente el índice general 
del coste de la vida en el conjunto nacional, publi
cado anualmente por el Instituto N . de Estadís t ica . 

El cá lcu lo se h a r á por la Comis ión Mixta inter
pretativa de este Convenio, la cual d a r á conoci
miento del incremento a la De legac ión Provincial 
de Trabajo para su refrendo y pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las partes contratantes, ratificando el contenido 
y a p r o b a c i ó n del presente Convenio, en prueba de 
conformidad, lo firman con el Presidente y Secreta
rio de la Comis ión Deliberadora.—Firmas ilegibles. 

372 Núm. 137—2.035,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villarejo de Orhigo 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

padrón del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de motor para 
el corriente ejercicio, dicho documento 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días a efectos de examen y re
clamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 18 de enero de 
1972—El Alcalde, Martín Monreal. 
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Ayuntamiento de 
Turcia 

RESOLUCION del Ayuntamiento de 
Turcia por la que se publica la compo
sición del Tribunal para juzgar la prác
tica de las pruebas y día señalado para 
las mismas del concurso para cubrir 
una plaza de Alguacil-Portero de este 
Ayuntamiento cuya convocatoria fue 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 271 de 29 de noviem
bre de 1971. 

En cumplimiento de la norma 5.a de 
la convocatoria, el Tribunal designado 
para juzgar las pruebas de aptitud del 
referido concurso, está integrado del 
modo siguiente: 

Presidente: D. Justo Pérez Carrizo. 
Vocales: 
—En representación de la Corpora

ción: D. Ildefonso Alvarez Martínez. 
—Representante de la Dirección Ge

neral de Administración Local: Ilustrí-

simo Sr. D. Miguel Figueira Louro; Su
plente: D. Santiago Berjón Sáenz de 
Miera. 

—Representante del Profesorado Ofi
cial: D. Jesús José Rubio Rubio. 

Secretario: 
Gutiérrez. 

D.a María Angela Diez 

En cumplimiento de la norma 6.a de 
dicha convocatoria se señala el día 16 
de febrero próximo, a las doce horas, 
para el comienzo de los ejercicios en 
la Casa Consistorial de Turcia. * 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Turcia, 21 de enero de 1972—El A l 
calde, Justo Pérez Carrizo. 
374 Núm. 136,-220,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Julián Jambrina Cerezal, en fun

ciones de Secretario del Juzgado de 
1.a Instancia núm. 2, de los de León; 
por ausencia de su titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mención se 
ha dictado por este Juzgado, la que 
entre otros contiene los siguientes par
ticulares: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
cinco de enero de mi l novecientos se
tenta y dos.—Vistos por el Ilustrísimo 
Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia número dos 
de León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Isidro Martínez Borrego, mayor de 

edad, casado, industrial y representado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida, y dirigido por el Letrado don 
Carlos Callejo, contra D. Pablo Franco 
Díaz, mayor de edad, vecino de Orense, 
Avda. Portugal, núm. 64, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de treinta 
y siete mil setecientas dos pesetas de 
principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Pablo 
Franco Díaz, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Isidro Martínez 
Borrego, de las treinta y siete mil sete
cientas dos pesetas reclamadas, interés 
de esa suma a razón al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y las 
costas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gregorio Galindo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
y firmo el presente en León, a siete de 
enero de mi l novecientos setenta y dos. 
Julián Jambrina Cerezal. 
291 Núm. 100 —286,00 ptas. 
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